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CONSTANCIA SECRETARIAL,!MItÚ, Vaupés, abril 8. de 2022, al despacho del señor 
Juez informándole que la liquidación de costas efectuada por sepretaría no fue 
objetada por las partes dentro del proceso ejecutivo 97001-408?-002-2019-00003- 
oc: Incoado por Miricim Santiago bautisfajdentificada..con C.C. 60.693.390 contra 
RAMON YEPES RIVERO identificado con C.C. 18.200.907 Provea. 

E! secretario 

JAVIER OaBOADA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCÚO MUNICIPAL DE MITÓ 

Auto Civil 143 

Mitú, Vaupés, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que dentro del término legal las partes no 
objetaron lo pertinente, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de 
costas efectuada por secretaría, en este proceso. 

NOJIFIQIJESE 

Carrera 13± No. 13 - 30 Barrio Villa Mix 
Telefax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmmitu@cendoj.ramajudicia1.gov.co  
Mitú -Vaupés 


